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ACTA N° 49/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 10 de diciembre de 2020 se reúne el Directorio, 
bajo la conducción del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los señores 
Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. Carlos CORVALAN, Sres. Eugenio MAGLIOCCA y 
Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-87714200-APN-JG#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia otorgar las 
Unidades Retributivas previstas en la Decisión Administrativa Nº 267/2018, al personal consignado en el 
Anexo IF-2020-83880222-APN-DP#APNAC de la presente medida, durante el mes de diciembre de 2020 
(EX-2020-83364749-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia prorrogar, con 
carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las designaciones transitorias de los 
agentes mencionados y con los alcances detallados en el IF-2020-85435731-APN-DCYD#APNAC, 
autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios (EX-2020-79182263-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en la Licitación Privada Nº 74/17-0324-LPR20, cuyo objeto radica en la provisión de agua en camión 



cisterna a Centro Operativo Portada Norte del Parque Nacional Talampaya. Adjudicar el único Renglón 
de la mencionada Licitación a la firma JULIO CÉSAR VILLAFAÑE (CUIT Nº 20-14750175-8), por un 
importe total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 144.000.-) (EX-2020-70120923-APN-
PNT#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en la Licitación Privada Nº 74/17-0323-LPR20, cuyo objeto radica en la adquisición de maderas para el 
Parque Nacional Talampaya. Adjudicar el único Renglón de la mencionada Licitación a la firma 
“CHRISTIAN MANUEL RUSSO” (CUIT Nº 20-22964338-0), por un importe total de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO ($ 467.618.-) (EX-2020-
70107366-APN-PNT#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia designar al Lic. 
Ricardo GUERRA (D.N.I. Nº 14.171.668) y al Dr. Javier GROSFELD (D.N.I. Nº 21.921.178), como 
miembros titulares ante la Comisión de Manejo del Parque Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia 
Austral, en representación de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Designar al Dr. 
Pablo Fernando MARTÍNEZ (M.I. Nº 17.754.563), y al Guardaparque Nacional Sergio RUSAK (D.N.I. Nº 
14.620.985), como miembros suplentes ante la Comisión de Manejo del Parque Interjurisdiccional Marino 
Costero Patagonia Austral, en representación de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
(EX-2018-58058727-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el “Programa 
de Turismo Accesible en las Áreas Protegidas Nacionales”, que como documento IF-2020-79841815-APN-
DNUP#APNAC, forma parte integrante de la medida. Designar como área responsable de la planificación 
del Programa creado por el Artículo 1° de, a la Dirección Nacional de Uso Público, en coordinación para su 
implementación en las Áreas Protegidas a través de la Dirección Nacional de Operaciones (EX-
202076677703-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio 
resuelve su aprobación, procediéndose a su firma. El vocal, Francisco González Táboas señala la 
importancia de que este tipo de temáticas, en adelante, sean consultadas con el Ministerio de Turismo y 
Deportes o las áreas pertinentes del Gobierno.

 

A continuación, se somete a consideración del Directorio el proyecto de Resolución por el cual se propicia 
aprobar todo lo actuado en la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 74/3-
0036-CDI20 efectuada para la adquisición e instalación de un módulo funcional que oficiará de Sub 
Central de Incendios en la localidad de Aluminé, jurisdicción del Parque Nacional Lanín. Adjudicar la 
Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 74/6-0036-CDI20 a la firma 
“CORFONE S.A.” (CUIT N° 33-56313574-9) para realizar la entrega e instalación del módulo citado en el 
Artículo 1º, en la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.725.889,85). 
Aprobar el modelo de Convenio Interadministrativo, que como Anexo IF-2020-86751458-APN-
DNO#APNAC, que forma parte de la presente medida, mediante el cual se establecen los términos que 
regirán la presente contratación. Delegar la facultad de suscribir el Convenio Interadministrativo entre la 



firma “CORFONE S.A.” (CUIT N° 33-56313574-9) y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES al Intendente del Parque Nacional Lanín (EX-2020-77659610-APN-PNL#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dejar sin efecto la Resolución P.D. Nº 
150/2016, a partir del dictado de la presente. Aprobar el Cronograma de Relevamiento de Necesidades de 
Traslados, que como Anexo IF-2020-80821930-APN-JG#APNAC forma parte integrante de la medida. 
Aprobar la Planilla Anual de Relevamiento que deberá ser completada por el personal de 
GUARDAPARQUES NACIONALES, que como Anexo IF-2020-80822004-APN-JG#APNAC, forma parte 
integrante de la Resolución. Aprobar la Planilla Anual de Relevamiento que deberá ser completada por 
el/la Intendente/Encargado/a de cada Área Protegida”, que como Anexo IF-2020-80822066-APN-
JG#APNAC, forma parte integrante de la presente. Establecer que los traslados se autorizarán anualmente 
mediante resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (EX-2020-
81056565-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
posponer su tratamiento, a fin de analizar los antecedentes con mayor profundidad y definir que, hasta 
tanto se tome una resolución final, se suspenden todos los traslados de guardaparques.

 

Acto seguido, ingresa a la reunión el director nacional de Uso Público, Matías Poltorak, a fin de informar 
al Directorio acerca de la situación del servicio de guardavidas en las áreas protegidas. Al respecto, indica 
que en la actualidad y ante la próxima temporada de verano, está resuelto el servicio de guardavidas en 
todos los Parques Nacionales que necesitan su presencia. En el caso del Parque Nacional Lanín, parte de 
las playas están cubiertas a través del Municipio y otras entre APN y el Municipio, Los Alerces y El Palmar 
licitaron el servicio, Lago Puelo cuenta con el servicio dispuesto por el Municipio y en Nahuel Huapi se 
cubre entre el PN y el concesionario.

Carlos Corvalán indica la necesidad de colocar carteles informativos cuando, por algún motivo, no haya 
guardavidas en algún sector, a lo que el Director Nacional responde que, en esos casos, las áreas protegidas 
los instalan aclarando que lo que se debería hacer es estandarizar esa cartelería.

A continuación, se somete a consideración del Directorio el Proyecto interinstitucional "Propuesta de 
conservación multi-criterio de los bosques nativos de Argentina: Funcionalidad, biodiversidad, servicios 
ecosistémicos y resiliencia frente al cambio climático", elaborado en conjunto con investigadores y personal 
técnico de INECOA (CONICET, Jujuy), CADIC (CONICET, Tierra del Fuego), IANIGLA (CONICET, 
Mendoza), INTA (EEA-Santa Cruz y Manfredi), APN (Delegación NOA y NEA), Universidad Nacional de 
Patagonia Austral, Río Negro, Cuyo y Jujuy. Encontrándose todos de acuerdo con su presentación, el 
Presidente procederá a su suscripción en representación de la Administración de Parques Nacionales.

Por último, el Cuerpo Colegiado analiza la nota recibida desde la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
en relación a la causa: “DENUNCIADO: CARDENAS, CRUZ S/USURPACION (ART.181INC.1) 
DENUNCIANTE: RODRIGUEZ, ARIEL LISANDRO Y OTRO” (FCR 195/2020) y la enviada por el 
Director del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, mediante la que remite Acta en la que se expone las 
partes pertinentes de lo conversado en la reunión mantenida el día 13 de diciembre con los integrantes de 
la LOF PAILAKO, objeto de la causa judicial en trámite ante el Juzgado Federal de Esquel FCR 
1957/2020 CARDENAS, CRUZ S/USURPACIÓN y en la que los integrantes de la LOF extienden una 



convocatoria directa con el Presidente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES para el 
próximo 18 de diciembre de 2020.

El Presidente comenta que estamos en proceso de establecer un criterio de progresiva interrelación con el 
grupo, apostando al diálogo y a llegar a una salida consensuada.

Con respecto a la convocatoria para el viernes, se ha decidido delegar la representación del Organismo en 
el director nacional de Conservación, Ricardo Guerra. Se espera que, en ese encuentro, que aún no está 
confirmado, el grupo exponga sus propuestas.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 13:15 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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